
B. O. del E.-Núm. 255 24 octubre 1970 17305

Cambios

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

($) Esta cotización del franco belga se refiere afranéos belgas
convertibles. Cuando se trate de franeos belgas fInancieros SE! apU
cara. a los mismos la cotización de francos beUllaS billete.

ORDEN de 23 de septiembre de 1970 por la que se
descalifican las viviendas de protección Qficial de
don Francisco Sdnchez Sáez, de San Javier (Mur
cia) .. clóña Maria de loo Dolores Mutll" Lópe", de
Oviedo; don José M01't8errat Cuberta. de Palma de
Mallorca; don José Romo de Miguel, de .Madrid. y
doña Angela Fernández Fernández, de Colmenar
Viejo (Madrid).

Ilmo. Sr,: Vistos los expedientes MU·VS~223/58, Cooperativa
de Casas Baratas «Obreros Anneros»; 8-1-13/58, Colonia Palo..
meras y M-96 (7194), en orden a las descalificaciones volunta
rias promovidas por don Francisco Sánchez Sáez. doña MarIa
Dolores Muñiz López, don José Monserrat Cuberta. don José
Romo de Miguel y dofia Angela Fernández Fernández, de la
vivienda sita en carrewra a la Ribera, de San Javier (Mur·
cia); de la vivienda número 5, de- la Colonia San Feliz, de
Oviedo; vivienda sita en piso segundo, primera, de la finca
número 42, de la calle Doctor Andrés Fel1u, de Palma de¡
Mallorca; vivienda sita en la calle de Callejo, número 44 (Co
lonia Palomeras), de esta capital, y la vivienda sefiaJada con
el número 38, dei plano parcelario del grupo B, hoy número 16.
da la calle Tercera. de Colmenar Viejo (Madrid), respectiva
mente.

Visto el apartado b), del artIculo 25, del texto refundIdo
de la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por
Decreto 213111963, de 24 de JulIo; los artículos 147, 148. 149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento
para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar las Viviendas de
Protección Oficial. Siguientes: Vivienda sita en carretera a la
Ribera, de San Javier (Murcia). sol1eita.da por su propietario
don Francisco Sánchez SáeZ; viVienda número 5. de la Colonia
San Feliz, de Oviedo. sollcitada por su propietaria dofia Marta
de los Dolores MulIiz López; piso segundo, primera, de la linea
número 42, de la calle Doctor Andrés FeUu, de Palma de Ma.
llorca, solicitada pOr su propietario don José- Monserrat Cu~

berta; vivienda número 44, de la C&lle de Callejo (Colonia Pa
lomeras). de esta capital. solicitada por su propietario don José
Romo de Miguel y la viv1end~ nwnero 38, del plano parcelario
del grupO B, hoy número 16, de la calle Tercera, de Colmenar
Viejo (Madrid). solicitada por su propietaria doña Angela Fer~

nández Fernández. .
Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás erectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Tráver y Aguilar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

140,477
19,198
11.194
19.374
13,449
9.295
9.760

16.726
270.139
243.616

Vendedor

140,056
19.141
11161
19.316
13.409
9.266
9.731

16.676
269.329
242,865

Comprador
DIvisas· convertibles

100 francos belgas (*) "."" . ., .•
1 marco alemán ,.. , .

100 liras italianas ,.. ,." .
1 norln holandés .
1 corona sueea .. , " " .
1 corona danesa .
1 corona noruega " , "" , .
1 marco finlandés " .. , , .

100 chelines 8¡,ustriacos "
100 escudos portugueses , - "" .

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 12 por 100, que adeudarán por la. partida arance·
laria 41.09.

3.0 Lgg operacIones de eXpOrtación y de impOrtación que se
pretendan realiZar al amparo de esta. concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales res·
pectivas a los ef~ctos que a las mismas competen.

4.0 La:' exportación precederá a la 1mportación, debiendo ha~
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesarIa para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de·destino de la:s exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar export~
ciones a los demás p~íses valederas· para obtener la reposIción
con fra;nquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depóSitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en· análogas condiciones que las destinadas al ex-
tr~jero. .

,5;,0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones re&
pectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importm- con fran~

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia man~

tiene relaciones oomerciales normales.
Para obtener la licencia de importación con franquicia, los

beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certitl~
cac16n, que se .han exportado las mercancías correspondiente!i
a la reposición pedida.

Bn todo caso, en las solicitudes de importación deberán oon.~
tal" la fecha de la presente Orden, que autoriza· el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a tmporta:r con franquicia. a
qUe den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas en todo o en parte, sin. más limitación que el cumpli
miento del plazo para' solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un período de cinco afias,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No- obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 14 de agosto de 1970 hasta la aludida fecha. daran también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previs
tos en la norma 12, 2, a). de las contenidas en la Orden mi
nisterial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado»
del. ~6). Para estas exportaeiones, el plazo de un año para .
solICItar la importación comenzará a contarse desde la fecha de
publicación ,de esta Orden en el «.Boletín Oficial del Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Esta:do», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

S.o La Dirección General de Aduanas. dentro de su compe
tencia, adoptará las medídas que considere oportunas respecto
a la! correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.Q El Ministerio de Comercio podrá dictar las normas que
estUne adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la presente
concesión.

Lo qUe comunico a· V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.

. Madrid, 6 de octubre de 197e.-p. D., el Subsecretario de
Comercio. Nemesio Fernández-Cuestlf.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Cambios oficiales deZ dta 23 de octubre de 1970

CambIos

69,510 69,720
no disponible

12.563 12,620
165,963 166.462
16,046 10.094

Divisas convertIbles

1 dólar U. lS. A. . .
1 dólar canadiense ................•........
1 franco fran.cés ,., " ..
1 llbra esterlina ..
1 franco suizo , , ; .

Comprador Vendedor

ORDEN de 23 de septiembre de 1970 por la que se
descalifican las viviendas de protección Vficial de
don Fernando Escorlhuela Jarque, de zaragoza; don
Vicente Solbes Bou. de Alicante; doña Pilar IZa~
gUirre DIana, de Madrid; don Julfán Basterra Men
dio/abeitia, de Orooco (Vizcaya), y don José Enri
qUe Sobremonte Martíne2¡ de Valencia.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 202-C!49, A-V8-920/62,
Cooperativa de Casas Baratas eEl Hogar Ferroviario»; .BI-VS
6025/67 y 2992...c/53, en orden a las descalificaciones volunta":
rlas promovidas por don Fernando Eseorihuela Jarque, don Vi-
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RESOLUC(ON de la Dlrecctón General de Urba
nismo por la que se transcribe' relación de asun
tos sometidos a la consideración del Ministro con
techa 29 de septt.embre· de 1910~ con indicación de
la resolución recaída en cada caso.

Relación dé asuntos sometidos· al excelentísimo sedar Minis
tro, cortfécha 29 de septiembre. de 1970. 'Bipropuesta del llus
tris1mo sefior, Director general de Urbanismo, de ac~erdo con
lo dlspu..to en la Ley~ RégllneJ! delS"elo y Ordenación
Urbana, de 12 de mayo de 1956, Y en el~eto 63/1968. de
18 de enero, con indicación de la reaolUción _recalda.en cada.
caso.

1. Toledo.-Proyecto de explanaclcjn. y pavimentación, al
cantarillado y agua. del pollgono «Toledo» (segunda fase indus
trialzonaA). Presentado por la Dirección General deUrba.nis
mo.-:"Fuéaprobado.

2. VltorIa.-Acta de repla.nteo de ,,,,,obras de dlsttlbuel6n
de energiA eléCtrica y alumbradO pllb1!codOl poll¡wno .Chago
rnchm}. presentada por la D1rección General de Urbanismo.-Fué
aprobada.: .

3. Avila.-.;..Acta de rePlanteo de"las-obtas de urbari1zaelón
(explanación y pavimentación, saneamiento y distribución de
agI,la) del pOligono «Las HerveJ!c!aa».presentada _ la DIrec
ción GeneraJ.,de UrbanismQ.",","Fuft·ap1'O~

4. Puerto de la Cruz.-lJellinltael6n dell'OU~ .El Tejar».
con I~ mlsma descripclónCl11e se h\jll() <;OI1lltar en la Orden de
..te .lJepartamento. anu1atle. por el TrlJ>urt!ll SUPl'Oll10 de 4 de
marzo de 1963. Fué aprobada en virtudcie la siguiente Reso-
lución.

Visto el expediente incoado COn' ooosión,,:de la reposición de
actua,ciones para la aprobación de ~.. delimltación_ del polIgono
«El Tejar:», de Puerto de 'la Cruz (&ntaqJ:1\Z de-Tenerlfe);

Resultaudoque por, Orden de,este~rtamento ,de 4 de
marzo de'-:1963, preVio el cumplimleI).OOde;,lostrámites' de los
artlculos 121 y 32 de la Ley del Suelo, seal'r0b6 la dellmlta
c16n del, pQffgono «El Tejar»~de~,de,la" Cruz. l" que, re
currida en rePOSición, la misma 'ftiéconfttmadapor resolu·
ciones de 27 de enero de 1964 y 18 '. de 'enero y' 23 de febrero
de 1965;

Resultando, que interpuestos recurSos contencl050~admlnistra
tiVos contradiChas Ordenes, eLTribunal Supremo. en senten
cia de suSa1a Cuarta de 14 de .J1l&!'2Pde_1969j conslderando
que faltal>~ llUa razonada y pondeq>da JUlltlfiCación en la de
limitación del poUgono. asf -como lapreceptlva- intervención del
Mlnlstorlo de Infonnación y TurIl!Jn(> por Iull>er sido declarado
el términQ municipal de l'uerto 40 l. CrI1Z lugar de interés
turlstico. '«dectlaté la nulidad, en"d~ho .de', tales actos. a fin
de ,que las 'actuaciones' qUl"laa' ,precedieron y las, demás" pre
clsaaseg1ln lo' artlcul"" 104 y 105 de la Ley de 12 de mayo
de 1956. 'se ,remitan al, Ministerio" de Informaclón y Turismo.
s. 10$ efectos, de la Ley de,,28de'(!ic.et;p.bre"~1963. adoptándose
finalmente la nueva resolución quep~aJt':

Resultando-que acorda.<:l& ,P91' este,])t!p&rtamento laejecu
ci6n en sus' propios térm.1nos,de la reterlda sentencia, ya efec
tos de clUllplimentar lo ·ordenad0tm.;1arn16n1a, par 'la D1tec
ción Técnica de la Gerencia.de UrbaniZaciórl'se emitió él opor
tuno informe. -en el ,que se ~ J~tiflcadebida y raZ()nadamente

.el .JlOT<lué de la delimltaclcjn del- i>OU8<>11l)i nalllénd""e l'Oll1l
tido posteriormente las actu&cionesal Ministerio de informa
ción y Turismo, quien, por escrito de su t1~ular de:23 de ,sep
tiembre de 1970, tuvo a :Qien manifestar Cl'Ue la d~laraclón
del ténnitl01l1unicipal de Puerto de la ,Cruz, como lugar de in
terés turistico. constituyó 'lIn& decl$raciÓI1,' _carente del -conte
nIdo que conflere la Ley 197/11163•.dO 2S de <!lcl$ll>re. por lo
que nada,tiene que objetlU';, al no ser en'$b$oluto de 'su com-
petencia,a las actuaciones,Uev~ 11 callO- por-este Departa
mento, respecto al polígono" denortllnadQ' {(l!:i: Tejar».

Vistos los preceptos pert1nentesd, la'~r sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana. de 12 de'mayode 1958; de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción -Contencloso-:Adtti1nistrativa, de
27 de diciembre de 1956. y <iemáa. dll;poslel""osconcQ1'dantes y
complemerttarias. y en es~l la "p&tte ,d18positiva. de la 9en~
tencia del'I'rjbunal SUpr~ de)4 de:;~zode1969:

Considerando que subSfl:í~os ,en, la. forma expuesta, y que ,
se refleja en los, resultad<tS. losde!éCtos denunciados por el
Tribunalªupremo. se ,efitá- ene! '., 'CMQ.', :p~to en su propio
fallo, de adoptar la nuevatesoluclónque, proceda,

Este Ministerio. deconformldad '0011' la propuesta -de la Di~
rección General de Urba~, acuetpa:

Aprobar la delimitacióndél po:lfgo~«El Tejar», de Puerto
de la Crt1Z (santa Cruz:de;',Tenertfel•.co:nJa. misma. descrip
ción que ya se hizo constar en la ,Orden de este Departa
mento,anUlada por el Tribl,l,nal, sup.rremo~ de ,4 de marzo de 1963.

I
Lo que ·sepublica enesteper1ód1eo:otle~para conocimien-

, tode las Corporaciones LoCales y denu1S interesados,
Madrid, 9 de octubre de 1970. El Director general, Antonio

, Linares.

ORDEN des de octubre ,,4e1970 pOr la· que des·
caZi/lCan> zas .' vtVfendas .de "proteootón oficial de
«Aoor (nmol>lliarla, S. A... á~ I.<I8. ·Palnu:l$ de Gra"
Ca"arla; tlon. M'ilJu~ FeT1UÍ"á~~ l'ifaz,' doo José
Luis Acedo Gilroii¡; doña Juana EleUt~ia Rubio
G<trcia.1J. don., p@lomncón Velázquez, estascutV
tro. de Cácern.

cente Solbes Bou, dofia Pilar lZagI,llrre Oleno, don Jullán Ba,
terra Mendlo1abelt1e., y don J06é Enrlque Sobremonte Martinez.
de la. viVienda númerO 1, de la calle de F'elisaGelé, de. Z8.ragoza;
vivienda numero 8, de la calle Plus,' Ultra, deAlican~e~ la vi
vienda sita en calle Circular, sin número (hoy número 4), de
esta capital; las dos vhiendas sita,s en planta cuarta. números 11
y 12, derecha e izquierda-.derecha•. subiendo. ~l número 2.
calle de la ParroqUia (Barrio Presaco), deúrozCo (Vizcaya),
y las dos viviendas sitas en piso qUinto izqUierda~puerta., sefia,..
lada con el número 9 y piso' ático. sexto derecha, puerta sefia
lada con el número 12, edificio que ostenta dos _fronteras a las
calles _de Lladró y Malli y' Monsén FenoU.ar, de, Valencia, re&
pectivamente.

Visto el apartado b). del articulo 25, del tex.to refUndido
de la Ley _de Viviendas de Protección OficiaL aprobado por
Decreto 213111963, de 24 ,de julio: losarticulos 141.148, 149 Y
disposiciones transitorias 5egunda. y terceto. del Reglamento
para su a,plleación.

Este Ministerio ha acordado descalificar las Viviendas de
Protección Oficial siguientes: Número 1, de la calle de Felisa
Galé, de Zaragoza, solic1tadapOr,su propietario don Fernando
Escorihuela. Jarque; número8,de-1a. calle Plus Uitra. de AH·
cante, solicitada por su p.rop1etaño-don Vicente Solbes Bou:
número 4, de la calle Circular. de esta capit41:. solicitada por su
propietaria dófia Pilar IZa;gu1rreOlallO; las sftasen planta.
cuarta, números 11 y 12. derecha e 12íquierda-deE'~ha.subien- .
do. portal nllmero 2. dO la calle "Ola parto<¡Ula (BarrIo P.....
saco), de OroZco {Vizcaya),goltc1~por-" éUprop1etario don
Julián Basterra Mendiolabeitis., ylás-vivi~ndas piso quinto iz~
quierda, puerta. ,señalada con el número 9.> yplso- Atico, sexto
derecha" puerta' aeña.13da con "ln'úmero: 12; ,',ed1i1clo que asten·
ta dos fronteras a las canes de I,ladróY MalJi Y Monsén Fe,.
nollar. dé V61encla, aollclteda por stI propletárlo. don José En
riClue Sobremonte _fu...

Lo digo a V. l. para SU ""__to Y demás efectos.
Dios'guarde a-V. 1. muchosatioa
Madrid. 23 de septiembre de 1970f"""""P, n" ,el, Subsecretario.

Tráver y A-guilar.

Ilmo. Sr. Director general del Iristitutó Nacional de la' Vivienda.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda

lImo; Sr.: Vistos los expedJ,entesGO-t':26/62 yel de la Coope.
rativa de 'Casas Barataa«N\1t1tra~or& de,la..Asunc1ón», en
orden a 1.. descallficaclones vo\11IltotIas promovidl!opor «Azor
Inmolll1lar1a, S. A..; don lol!I11el Fe1'nindilJi ~;don J0S6
LUi' Acedo aarcia; dofia Juana Ele1Itorla 1l'll>1o a""cla,y don
Pal>lo Rlnc6n Ve1Az<¡u... dOs vlYl~das'n1lm01'O 1~B, planta IS,
y número 18. a, de la l'lantll 20, del ed!llc.lo d.eJ!~ .AZOT».•
en la avenida de Jo$é. Mesa y.UIPez. de .~ Palma$l dé ar~n
CanarIa; nllmero 28 de.·la .calle deBan J~ de Cfice...; nú
mero 18 de la calle <le San JOtgo, de ~ere$; call~ Alfonso IX
(antes carretera de 1a. Randa); ',' náttlero 11~ ,de, ClLceres.y nú
mero 34 de la calle de Rey"" Ca{;6lJeos, de C6CetOS. reSP"I'tlva-
mente. ,.', ' ' ,'" ".

Vll;to 01 apattado b) del al'tIcu1o ~5 de1tex\(Í refl,lUdldO de
la Ley de Viviendas de. Ptotec.'~OIlCIal ~probedo_ Decre
to 2181/1968, de 24 de jU11o; llllI artléul<>s 147, 14i!.14ll Y' d!l;po_
IDclon.. transitorIas segun$. y te;-cera del Re8!1lmel'to para'
su aplicación,'

Este Mlnlsterlo na acordado déIlcallfiCar .laa >'lVléJ'das de
protecci6n oflclal ,Igúlentes: VlvleTld~ nÚ!llOJ:<l.18li, plaJ'ta19 a.
planta 25 'del edifielo d""~a~.enla~""'¡$do J0S6
Me'a y López, de Las Pa1maa de ·Gl>aIí~llní>l'l1l,,""Ueltadapor
«Azor Inrnobl1'ana;S,A.»; númeroU' ele Ia,e-.ue*'S8J1Jorge,
de CéCereo, aollcltada por .". P!opletarlo.don ~I Fernán
dez J)1az; número 18 de I~~ de san .J~de Cl\Ceres.
solleltada por su propietarIo. don J0S6 Luis ACedo (]arcl~; nú
mero 18 de la ealle de Alfonso lX; de CACei;'es,ll<lllcltada por
su propietaria. dotiaJuana, Eleúteí1a Rubio Oál'Cfa, y número 34
de la. call.e de Reyes Qatóll~.1. do Cácereo, S(llleltada por su
propietarIo, <Ion Pal>lo I!JnCÓl\ vel4oo.uez. •

Lo digo a V. L para SU QOIloctnilento y'detliás efectos,
Dios guarde a V. L muchoo lll\Q8.
MadrId, 5'dé octul>re de 1m.-p. ti., el Sul>SoCretllrio. Tráver

y Aguilar.


